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CGIEEG/057/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo recaído a la sentencia emitida en el procedimiento especial 

sancionador TEEG-PES-50/2023 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, relacionado con propaganda político-electoral del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

ANTECEDENTES 

 

Declaratoria de partidos políticos que 

no obtuvieron el 3% de la votación  

I. En la sesión extraordinaria del diez de septiembre de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/315/2021, este Consejo General emitió la declaratoria relativa a que, 

entre otros, el Partido de la Revolución Democrática no obtuvo el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la elección de diputaciones al Congreso del Estado por el 

principio de mayoría relativa, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el 

estado de Guanajuato. 

 

Determinación del financiamiento público  

a partidos políticos para el año dos mil veintitrés 

II. En la sesión extraordinaria del diez de octubre de dos mil veintidós, mediante 

acuerdo CGIEEG/037/2022, este Consejo General determinó el monto anual total del 

financiamiento público para el año dos mil veintitrés que se distribuye entre los 

partidos políticos. 

 

En el referido acuerdo se determinó que el Partido de la Revolución Democrática no 

tiene derecho a recibir financiamiento público local para el año dos mil veintitrés, al 

no haber alcanzado el porcentaje de votación establecido en los artículos 35, fracción 

II, y 49, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato1. 

 

Recepción de la sentencia  

TEEG-PES-50/2023 y vinculación al IEEG 

III. El diez de agosto de dos mil veintitrés se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el oficio TEEG-ACT-191/2023, signado por la actuaria del Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, por medio del cual remitió la sentencia del procedimiento 

 
1 En lo subsecuente ley electoral local. 



2 

 

especial sancionador radicado bajo el número de expediente TEEG-PES-50/2023 en 

el que se declara la existencia de la infracción atribuida al Partido de la Revolución 

Democrática por la omisión en el retiro de propaganda electoral colocada en una 

barda, dentro del plazo establecido en la normativa aplicable.  

 

Asimismo, se instruye a este Instituto para que una vez que quede firme la sentencia, 

tome las medidas necesarias para el retiro de la propaganda político-electoral que 

continúa exhibida en la barda referida en la resolución, y considerando que el Partido 

de la Revolución Democrática no obtuvo financiamiento público en el ámbito local, la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral deberá informarlo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ambas del Instituto Nacional Electoral 

y está, a su vez, al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, a fin de que se dé trámite, conforme a lo establecido en el apartado 

quinto, párrafo primero, inciso c), de los Lineamientos para el registro, seguimiento y 

ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y 

autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el 

registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 

financiamiento público para gastos de campaña, vigente.  

 

Consulta al TEEG sobre posibilidad  

de ejecutar la determinación 

IV. Mediante oficio UTJCE/1128/2023 del veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, 

el titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto 

consultó a la magistrada presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato si 

la resolución dictada en el procedimiento especial sancionador TEEG-PES-50/2023 

se encontraba firme. 

 

En respuesta, el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el oficio TEEG-ACT-214/2023, signado por la actuaria del 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, por medio del cual remitió el auto dictado 

en el procedimiento especial sancionador radicado bajo el número de expediente 

TEEG-PES-50/2023, en el que se informa que la sentencia se encuentra firme en 

razón a que no se recibió impugnación federal dentro del plazo previsto en el artículo 

8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.      
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CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la ley 

electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se 

regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 

Regulación legal del financiamiento ordinario  

4. El artículo 35, fracción II, de la ley electoral local, establece que como prerrogativa 

de los partidos políticos recibir financiamiento público de manera equitativa y 

proporcional para sus actividades ordinarias y durante los procesos electorales. 

Además, prevé que para que un partido político estatal cuente con financiamiento 

público deberá haber conservado su registro y obtenido al menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida de diputaciones al Congreso del Estado bajo el principio 

de mayoría relativa, lo cual deberá ser declarado por el Consejo General en la sesión 

que siga a la calificación de la elección. 
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En el artículo 49 de la ley en comento, se prevé que para que un partido político 

nacional cuente con financiamiento público local deberá haber obtenido el tres por 

ciento de la votación válida emitida de diputaciones al Congreso del Estado bajo el 

principio de mayoría relativa, lo cual deberá ser declarado por el Consejo General en 

la sesión que siga a la calificación de la elección, en el proceso electoral local 

anterior. En el caso de elección extraordinaria o especial se estará a lo dispuesto en 

la convocatoria respectiva. 

 

El artículo 47, fracción I, inciso a), dispone que el financiamiento que corresponde a 

los partidos políticos nacionales y locales por actividades ordinarias será 

determinado anualmente por el Consejo General de este Instituto.  

 

El inciso c) de la fracción en comento, establece que las cantidades que se 

determinen serán entregadas mensualmente conforme al calendario presupuestal 

que se apruebe anualmente. 

 

Facultad normativa del IEEG 

5. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley electoral local, es atribución 

del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 

disposiciones de dicho ordenamiento legal. 

 

Determinación en la sentencia 

TEEG-PES-50/2023 

6. En virtud de que ha adquirido firmeza la sentencia dictada en el procedimiento 

especial sancionador TEEG-PES-50/2023, como se señala en el antecedente IV del 

presente acuerdo y, en consecuencia, la determinación que vincula a este Instituto 

para el retiro de la propaganda político-electoral que posiblemente continúa exhibida 

en una barda correspondiente al Partido de la Revolución Democrática y, atendiendo 

a una de las atribuciones que tiene este órgano colegiado electoral consiste en la 

facultad normativa, se considera pertinente que mediante este acuerdo se desarrolle 

el procedimiento respectivo para dar cumplimiento al mandato del Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato en la sentencia de mérito, el cual se detallará en el siguiente 

considerando. 

 

Lo anterior, se robustece con la jurisprudencia 24/2001 emitida por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el siguiente rubro:  

 
«TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ 
FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES. Si al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con 
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excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de ese mismo 
ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y a quien 
corresponde resolver en forma definitiva e inatacable los diversos 
tipos de controversias a que se refieren las fracciones que en él se enuncian, es 
por demás evidente que de aquí se desprende también la facultad para hacer 
efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 constitucional, toda vez que la 
función de los tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias de manera 
pronta, completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente satisfecha 
es menester, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo de este precepto, 
que se ocupen de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena 
ejecución de sus resoluciones. Por otra parte, si 
el cumplimiento de las resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben 
proceder a su inmediato acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo funcionario público 
rinde protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen, de manera 
que el acatamiento de los fallos contribuye a que se haga efectiva la garantía 
individual de acceso a la justicia. De lo contrario, el incumplimiento de esta 
obligación produce una conculcación a la ley fundamental, que se traduce en 
causa de responsabilidad de carácter administrativo, penal o político, en 
términos de los artículos 5, apartado 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 212, en relación con el 
artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal y 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.» 

 

El subrayado es propio. 

          

Procedimiento para atender lo ordenado   

en la sentencia TEEG-PES-50/2023 

7. El coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene, entre otras atribuciones, 

la de coordinar y evaluar el proceso de la asignación de los recursos públicos 

otorgados a los partidos políticos, de acuerdo a los criterios que marca la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que los mismos puedan 

desarrollar las actividades para los fines conferidos2. Por esto se considera pertinente 

instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, lleve a cabo las actividades relacionadas con el 

seguimiento y ejecución del procedimiento que a continuación se explica: 

 

I. Girar oficio al titular de la Oficialía Electoral, mediante el cual se solicite el 

levantamiento de un acta en la que se haga constar el estatus actual de la barda 

señalada en la resolución del procedimiento especial sancionador TEEG-PES-

50/2023, adjuntando copia certificada de la sentencia. Hecho esto, deberá remitir el 

acta a Secretaría Ejecutiva.  

 

 
2 La descripción de la función 3 se desprende del catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional correspondiente a 2022-2023, para la denominación del puesto de 
coordinadora/coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Sistema OPLE. 
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II. Si del acta correspondiente se desprende la inexistencia de la propaganda político-

electoral materia del procedimiento especial sancionador, la Secretaría Ejecutiva 

informará de ello al órgano jurisdiccional electoral local, anexando las constancias 

respectivas, para los efectos legales a que haya lugar.      

 

III. En caso que del acta de oficialía se desprenda la existencia de la barda en los 

términos establecidos en la sentencia referida, la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos solicitará el apoyo de la Coordinación Administrativa, para que, en 

el ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones administrativas correspondientes 

a efecto de determinar la persona física o moral que efectuará el borrado de la 

propaganda.  

 

La persona proveedora designada para llevar a cabo el borrado de la barda, deberá 

comunicar a este Instituto el día y hora seleccionada, a efecto de que personal de la 

Unidad de Oficialía Electoral le acompañe para levantar el acta correspondiente en 

la que se haga constar que se ha borrado la propaganda electoral materia del 

procedimiento especial sancionador, la cual deberá remitir a Secretaría Ejecutiva. 

 

Hecho lo anterior, la Coordinación Administrativa de este Instituto deberá informar a 

la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos el monto a pagar por el borrado 

de la barda, y al no tener derecho el Partido de la Revolución Democrática a recibir 

financiamiento público local en el ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con el 

acuerdo CGIEEG/037/2022 referido en el antecedente II, se considera pertinente 

instruir a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos comunique esta 

circunstancia a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ambas del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

A su vez, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral comunicará al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática lo referido en el párrafo anterior, para que al importe 

derivado del retiro de la propaganda político-electoral exhibida en la barda materia 

del procedimiento especial sancionador TEEG-PES-50/2023, se le dé el trámite 

conforme a lo establecido en el apartado quinto, párrafo primero, inciso c), de los 

Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 

impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales 

del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o 

retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 

campaña, vigente. 
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Finalmente, la Secretaría Ejecutiva deberá enviar las documentales respectivas al 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para acreditar el cumplimiento por parte de 

esta autoridad administrativa electoral, de lo ordenado por el Tribunal en la sentencia 

de referencia, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción I, 

incisos a) y c); 77, párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, 92, fracción 

II, de la ley electoral local; y se somete a la consideración del Consejo General, el 

siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que a través de la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto realice las actividades referidas en 

términos del considerando 7 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Remítase copia certificada de este acuerdo y de la sentencia emitida en 

el procedimiento especial sancionador TEEG-PES-50/2023 a la Secretaría Ejecutiva, 

para los efectos señalados en el considerando 7 del presente acuerdo. 

 

TERCERO. En el momento procesal oportuno, la Secretaría Ejecutiva informará a 

este Consejo General del resultado de las gestiones realizadas ante la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ambas del Instituto Nacional 

Electoral.   

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Notifíquese al Partido de la Revolución Democrática por conducto de su 

representación ante el Consejo General. 

 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 


